
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2021-01052 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
y reunidas las exigencias del art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra DANIEL RODRIGO VARGAS IMBACHI, por PAGO TOTAL 
de la obligación No. 4222740089937986 que aquí se cobra. 
 
SEGUNDO: Sin costas 
 
TERCERO: Continuar el proceso en relación con la obligación No. 
5536620094203509, la cual se encuentra vigente. 
 
  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez



Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66a167d4fd8c2c99a004974fddd3088820c609b3d73522a38798886909c24f9c

Documento generado en 10/05/2022 02:00:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


